
JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: FIJACIÓN DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARITZA ISMENIA VEGA RINCON 

DEMANDADO: OMAR EDGARDO ÁLVAREZ GARCÍA 

Rad No. 11001-31-10-021-2025-00204-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro 

del término de ley no se corrigieron los yerros señalados en la 

providencia de fecha 15 de mayo de 2025 la cual inadmitió la demanda, 

en aplicación del art. 90 del C.G.P. este despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Comuníquese esta determinación a la oficina judicial reparto, 

para los fines pertinentes. 

 

TERCERO: SECRETARIA deje las constancias de rigor y archive las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Ext:71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: ALBERTO MARIA GAONA MARTINEZ 

DEMANDADO: PAULA CATALINA GAONA DIAZ 

Rad No.11001-31-10-021-2024-00472-00 

 

PDF 05: Atendiendo la información allegada por el demandante señor 

ALBERTO MARIA GAONA MARTINEZ, se acepta como dirección de 

notificación de la pasiva la VEREDA LA PRADERA del municipio de Pacho 

Cundinamarca, Finca LA CAPERA – ALOJAMIENTO RURAL. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante y a su apoderado 

doctor EDGAR NEPOMUCENO CORREDOR QUECAN, para que dentro del 

término perentorio de treinta (30) días, proceda a notificar el auto 

admisorio de la demanda a la dirección allegada y córrasele el respectivo 

traslado, so pena de dejar sin efectos el libelo demandatorio y disponer 

la terminación del proceso por desistimiento tácito de la acción.  

 

Secretaria comunique esta providencia al correo electrónico: 

nepoabogado@hotmail.com y albertogaona353@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
 
 
 
 
 
 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: INDIGNIDAD 

DEMANDANTE:  CLAUDIA YANETH BAQUERO ORTIZ 

DEMANDADO: LILI CAROLINA ORTÍZ ORTÍZ 

RAD: 110013110021 202400498 00 

 

PDF 07: Se incorpora a los autos memorial allegado por el apoderado de 

la parte actora.   

 

Atendiendo lo anterior y como quiera que el Juzgado 30 de Ejecución de 

Penas no ha dado repuesta a lo solicitud elevada por el togado se 

dispone: 

 

OFICIAR al JUZGADO 30 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., para que, a la mayor brevedad, remita 

con destino a este despacho el expediente digital con radicado No. 

11001600002820210242100, seguido en contra de la señora LILI 

CAROLINA ORTÍZ ORTÍZ, o el link de acceso al mismo sin ninguna 

restricción. Secretaria proceda de conformidad por el medio mas 

expedito. 

 

PDF 08: Se allega a las diligencias memorial por el apoderado de la 

parte actora, informando de la notificación de la demanda al correo 

electrónico de notificaciones del INPEC, y adjunta el certificado de 

entrega del correo, esto como quiera que la demandada se encuentra 

privada de la libertad. 

 

No obstante, la notificación no será tenida en cuenta, toda vez que el 

correo al que se remite la notificación no es el de la demanda y por 

encontrase privada de la libertad la señora LILI CAROLINA ORTÍZ 

ORTÍZ, debe ser notificada personalmente, a través de la Oficina 

Jurídica del centro carcelario en el cual se encuentra recluida, 

acreditando la entrega de la demanda, sus anexos y el auto admisorio 

de la misa, esto a fin de garantizar el debido proceso y el derecho a la 

defensa que por ley le asiste. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora y a su apoderado, 

para que proceda a realizar la notificación personal de la demanda a la 

señora LILI CAROLINA ORTÍZ ORTÍZ, y le corra el respectivo 

traslado, atendiendo lo expuesto anteriormente.  

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se le concede el termino perentorio 

de treinta (30) días, so pena de dejar sin efectos el libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez 
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SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
 

 

 

 

 
 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     
SECRETARIA 

C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 7 No. 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

SENTENCIA APROBATORIA DE LA PARTICIÓN 
 

REF: REHECHURA DE LA PARTICIÓN DE BRAYAN GUILLERMO 

SANDOVAL RIAÑO DE LA SUCESIÓN DE LOS CAUSANTES: MARIA 

FABIOLA LAVERDE ORTIZ Y GERARDO LAVERDE PARRA 

Rad No. No. 11001-31-10-021-2024-00527-00     

 

ANTECEDENTES 

 

La sucesión intestada de los causantes MICAELINA CASTILLO DE 

LAVERDE quien en vida se identificaba con C.C No. 20.292.435 Y 

GERARDO LAVERDE PARRA quien en vida se identificaba con C.C. No. 

139.137, se tramitó en el proceso radicado N° 2012-0199 con sentencia 

aprobatoria de la partición del día 21 de abril de 2015, en la cual 

desconocieron los derechos de los herederos señores EDGAR LAVERDE 

CASTILLO y JOSE ALIRIO LAVERDE CASTILLO.  

 

Este despacho judicial mediante sentencia conciliatoria del día 23 de 

enero de 2020 proferida dentro del proceso de petición de herencia Rad. 

N° 2017-0925 promovido por los señores EDGAR LAVERDE CASTILLO y 

JOSE ALIRIO LAVERDE CASTILLO, decidió reconocerles su derecho de 

vocación hereditaria y declaró ineficaz y sin efecto la adjudicación que se 

hiciera de la herencia los causantes MICAELINA CASTILLO DE LAVERDE Y 

GERARDO LAVERDE PARRA dentro de la SUCESIÓN Rad. N° 2012-0199 

de este Despacho Judicial. 

 

Igualmente, dispuso rehacer el trabajo de partición para que se incluyeran 

a los señores EDGAR LAVERDE CASTILLO y JOSE ALIRIO LAVERDE 

CASTILLO en la proporción que le correspondiera y le ordenó a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos cancelar el registro de la 

adjudicación correspondiente a los bienes sucesorales de los señores 

MICAELINA CASTILLO DE LAVERDE Y GERARDO LAVERDE PARRA. 

 

Posterior a ello se reconoció al señor BRAYAN GUILLERMO SANDOVAL 

RIAÑO, como CESIONARIO de los derechos que le pudieran corresponder 

a los señores EDGAR LAVERDE CASTILLO, JOSE ALIRIO CASTILLO, MARIA 

FABIOLA LAVERDE CASTILLO, FLOR MARINA LAVERDE CASTILLO, ABEL 

LAVERDE CASTILLO, MARIA EUGENIA LAVERDE CASTILLO y GERARDO 

LAVERDE CASTILLO, sobre los derechos herenciales, a título singular, 

respecto del bien inmueble identificado con el N° de matrícula Inmobiliaria 
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50S-40033409, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la 

Ciudad de Bogotá D.C, Zona Sur. 

 

El trabajo de partición fue elaborado y presentado oportunamente por 

parte del profesional ANDRÉS RICARDO ALFONSO REYES (PDF 007), 

además, se presentó con el lleno de las formalidades de ley, razón por 

la cual, se amerita impartirle aprobación; así mismo, están cumplidos 

los presupuestos procesales y no se observa causal de nulidad que 

invalide lo actuado, de conformidad con lo normado en el numeral 1º 

art 509 del C. G. del P., es procedente dictar de plano la sentencia 

aprobatoria de la          partición. 

 

En mérito de lo con precedencia expuesto, el Juzgado Veintiuno de 

Familia de Bogotá D.C., administrando justicia y por autoridad de la 

ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de PARTICIÓN y 

ADJUDICACIÓN sobre los bienes pertenecientes a la sucesión doble 

intestada de los causantes MICAELINA CASTILLO DE LAVERDE quien 

en vida se identificaba con C.C No. 20.292.435 Y GERARDO LAVERDE 

PARRA quien en vida se identificaba con C.C. No. 139.137 obrante a 

PDF 007. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de la partición y de esta sentencia 

en la oficina de Instrumentos Públicos donde están registrados los   

bienes adjudicados. Para los fines señalados, se dispone que por 

secretaría y a costa de los interesados, se expidan las copias requeridas. 

 
TERCERO: DECRÉTASE el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

que se hayan ordenado en el proceso. En caso de existir embargo de 

remanentes, proveniente(s) de otro(s) Estrado(s) Judicial(es), 

colóquense a su disposición, en debida forma, los bienes respecto de 

quien(es) haya(n) sido materia de tal medida. En caso contrario, 

OFÍCIESE sin ninguna restricción a quien corresponda, si es del caso. 

 
CUARTO: DISPONER la protocolización de la partición y de la sentencia 

aprobatoria en la Notaría elegida por los interesados (art.509, num.7º 

inc.2º). 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

 Hoy 14 de julio de 2025. 

 
IOHANNA LIZETH IBARRA VÁSQUEZ 

SECRETARÍA 
  J.J. 
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Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF:  FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 
REGULACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE:   JORGE ARMANDO FONSECA CAMARGO 

    C.C. 80.858.462 
DEMANDADO:  CATERIN YARLEY RODRÍGUEZ MARQUEZ 

    C.C. 1.030.572.846 

RAD:                 110013110021 202400574 00 

 

 

En atención a lo deprecado por las partes en los PDF(s) 22 y 23 y como 

quiera que se aportó el acta de fecha 22 de abril de 2025 contentiva de 

la conciliación alcanzada por las partes ante el Juzgado Octavo de 

Familia de Bogotá D. C., con la que pactaron lo relativo a la custodia, 

visitas y alimentos para su hija V.F.R, se tiene que carece de objeto 

continuar con el adelantamiento del asunto de la referencia. 

 

Por lo procedentemente expuesto el despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de fijación 

cuota alimentaria y regulación de visitas, por cuanto el objeto que se 

perseguía ya se cumplió.  

 

SEGUNDO: Archívense las presentes diligencias.   

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 
Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     
SECRETARIA 

C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 
REF:  CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO  

RELIGIOSO 

DEMANDANTE:   GLORIA MERY CHAVARRO CALDERÓN 

    C.C. 41.779.579 

DEMANDADO:  JAIRO ALFONSO RAMÍREZ PERDOMO 

  C.C. 91.213.674 

RAD:                 110013110021 202400583 00. 

 

 

1.- PDF 05: No se tiene en cuenta la notificación al señor JAIRO 

ALFONSO RAMÍREZ PERDOMO toda vez que para su comprobación se 

aporta una guía, documento que tiene como fin conducir y mostrar al 

interesado el camino del envío de la correspondencia tramitada por la 

entidad de mensajería prestadora del servicio, a través de la página web 

de la empresa, y así poder verificar el estado del envío y realizar el 

seguimiento correspondiente, más no indica la fecha y hora de envío, el 

acuse de recibo, si el destinatario abrió la notificación y si le dio lectura 

del mensaje. 

 

2.- PDF 06: La notificación del auto admisorio y el traslado de la 

demanda y de sus anexos se realiza conforme a lo normado en el art. 8º 

de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto siguiendo de manera íntegra las 

directrices señaladas en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 

El inciso 3º del art. 8 de la Ley 2213 de 2022 dispone: “La notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Si de la notificación a la dirección física se trata, ha de cumplir 

estrictamente con lo normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del 

P. 

 

Artículo 291 C. G. del P: Básicamente son dos los documentos que 

debe aportar la parte demandante para acreditar la citación al 

demandado a la notificación personal: i) el citatorio debidamente 

cotejado por la empresa postal y ii) la certificación de entrega del 

documento emitida por la empresa de correo, en la dirección donde la 

parte demandada recibe notificaciones personales con la constancia de 

que ésta reside o labora en el sitio de entrega. 

 

Artículo 292 C. G. del P: El artículo en comento exige que, luego de 

haber sido citado el demandado y de no comparecer, se debe hacer la 

notificación por aviso debiendo aportar la parte demandante al plenario 

copia del documento (aviso) debidamente cotejado, copia del auto 

admisorio y la constancia sobre la entrega del documento emitida por la 

empresa postal. 
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En el asunto que nos ocupa, por no cumplirse los requisitos señalados 

en los artículos mencionados, es decir, no se aportan la totalidad de los 

documentos antes aludidos, no es posible tener por notificado al 

demandado. 

 

Por las razones antes expuestas no se tiene en cuenta la notificación a 

la accionada. 

 

Por lo anterior, se le REQUIERE a la parte demandante para que 

dentro del término perentorio de treinta (30) días proceda a vincular a 

la parte demandada a las diligencias, notificándolo del mandamiento de 

pago conforme a lo normado en el art. 6º de la Ley 2213 de 2022 o en 

su defecto siguiendo de manera íntegra las directrices señaladas en los 

artículos 291 y 292 del C. G. del P., so pena de dejar sin efectos el libelo 

demandatorio y disponer la terminación del proceso por desistimiento 

tácito de la acción (art. 317 del C. G. del P.). 

 

SECRETARÍA contabilice los términos y una vez vencidos ingrese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez 
SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF:  FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA - 
COMPLEMENTARIA 

DEMANDANTE:   YENNY MARCELA CÁRDENAS MATTA 

    C.C. 1.019.044.758 

DEMANDADO: JORGE LUIS CARVAJAL NIVIAYO C.C. 

80.758.107, JORGE LUIS CARVAJAL 

SAAVEDRA C.C. No. 3.181.611 y LUZ 

AMPARO NIVIAYO DE CARVAJAL C.C. No. 

35.500.295 

RAD:                 110013110021 202400584 00 

 

 

1.- PDF 06: Para los efectos a que haya lugar, se incorpora a los autos y 

se pone en conocimiento de los interesados, la relación de gastos 

presentada por la parte demandante, correspondientes a su hijo menor 

de edad. 

 

No obstante, se le REQUIERE A LA ACCIONANTE para que dé cabal 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 19 de noviembre de 2024 

aportando los soportes correspondientes y con los que acredite los 

gastos que genera su hijo menor de edad. 

 

2.- Se le REQUIERE a la parte demandante para que dentro del 

término perentorio de treinta (30) días proceda a vincular a la parte 

demandada a las diligencias, notificándola del auto admisorio y 

corriéndole traslado de la demanda conforme a lo normado en el art. 8º 

de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto siguiendo de manera íntegra las 

directrices señaladas en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., so pena 

de dejar sin efectos el libelo demandatorio y disponer la terminación del 

proceso por desistimiento tácito de la acción (art. 317 del C. G. del P.). 

 

SECRETARÍA contabilice los términos y una vez vencidos ingrese el 

expediente al despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 
Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     
SECRETARIA 

C.                                                                

Firmado Por:
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Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

REF:  FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE:   YUDY YEYSEY NIÑO VANEGAS 
    C.C. 52.936.761  

DEMANDADO:  DONYS CARLOS CABALLERO ACUÑA 

    C.C. 12.645.351 

RAD:                 110013110021 202400612 00 

 

1.- PDF 06: En atención a lo deprecado, SECRETARÍA remítale a la 

memorialista el link de acceso al expediente al correo electrónico 

kbobadillasanchez@gmail.com sitio donde recibe notificaciones 

personales, con el fin de que pueda acceder a las diligencias. 

 

Se niega librar oficio dirigido a la sociedad SEGURIDAD LASER LTDA 

para efectivizar la medida cautelar dispuesta por su despacho, toda vez 

que a PDF 07 obra respuesta de la empresa. 

 

2.- PDF 07: Para los efectos a que haya lugar, se incorpora a los autos y 

se pone en conocimiento de los interesados, el comunicado proveniente 

de la empresa SEGURIDAD LASER LTDA con el que informa que el señor 

DONYS CARLOS CABALLERO ACUÑA identificado CC 12.645.351, finalizo 

con la firma su relación laboral el pasado 17 de diciembre de 2022. 

 

3.- PDF 08: Para los efectos a que haya lugar, se incorpora a los autos y 

se pone en conocimiento de los interesados, el acta de envío y entrega 

del correo electrónico emitido por la empresa postal; por lo anterior y de 

conformidad con lo normado en el art. 8 de la Ley 2213 de 022, se tiene 

por notificada la demanda al extremo pasivo de la litis. 

 

Como quiera que se encuentra vencido el término del traslado de la 

demanda, se tiene que el extremo pasivo de la Litis no respondió la 

acción contra él interpuesta. 

 

Como consecuencia de lo anterior, el demandado se hace acreedor a la 

sanción que prescribe el artículo 97 del C. G. del P., es decir, presumir 

ciertos los hechos susceptibles de confesión narrados en la demanda. 

  

Por lo anterior, con el fin de dar continuidad al presente tramite y 

conforme a lo dispuesto en el art 392 del C. G. del P, en armonía con el 

parágrafo único y el numeral 10° del artículo 372 del C. G. del P., se 

procede con el decreto de pruebas a fin de agotar el objeto de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

ibidem y en esta única audiencia proferir la correspondiente sentencia. 

 

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE. 

 

Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda, según 

su valor probatorio.  

mailto:flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:kbobadillasanchez@gmail.com


Interrogatorio, entrevista: Conforme al artículo 168 del C. G. del P. 

en armonía con el numeral 10° del artículo 372 ibidem, se niega el 

interrogatorio y la entrevista por resultar innecesario frente a la 

aplicación del artículo 97 de la misma obra. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA. 

 

NO contestó la demanda. 

 

Por el Despacho:  

 

De conformidad con lo normado en el numeral 3º del art. 397 del C. G. 

del P. se decretan las siguientes pruebas de oficio y sobre la capacidad 

económica del demandado. 

 

3.1.- Se ordena a ADRES se sirva certificar si el señor DONYS CARLOS 

CABALLERO ACUÑA identificado con cédula de ciudadanía 12.645.351, 

se encuentra afiliado a seguridad social, y de estarlo informar el nombre 

de la EPS y el ingreso base de cotización. 

 

3.2.- Se ordena a TRANSUNIÓN COLOMBIA S.A., informar si el referido 

señor, posee cuentas de ahorros o corrientes en los bancos o 

corporaciones y demás entidades financieras agrupadas bajo dicha 

entidad; de ser así, deberá comunicar el nombre de la entidad, tipo de 

servicio, número de cuenta y saldo disponible. 

 

3.3.- Se ordena a la DIAN remitir copia de las declaraciones de renta 

presentadas por el señor DONYS CARLOS CABALLERO ACUÑA 

identificado con cédula de ciudadanía 12.645.351. 

 

3.4.- Se ordena al RUNT para que se sirva certificar si el señor DONYS 

CARLOS CABALLERO ACUÑA identificado con cédula de ciudadanía 

12.645.351 es propietario de algún vehículo automotor. 

 

3.5.- Se ordena al INSTITUTO AGUSTÍN CODAZZI para que se sirva 

informar si el citado señor es propietario o titular de algún bien 

inmueble. 

  

3.6.- Se ordena a la OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS de Bogotá 

se sirva informar si el señor DONYS CARLOS CABALLERO ACUÑA 

identificado con cédula de ciudadanía 12.645.351 es propietario o titular 

de algún bien inmueble. 

 

3.7.- Se ordena a la Cámara de Comercio de Bogotá informar si el señor 

DONYS CARLOS CABALLERO ACUÑA identificado con cédula de 

ciudadanía 12.645.351 figura como propietario o socio de algún 

establecimiento de comercio. 

 

Las entidades mencionadas deberán dar cumplimiento a la orden 

impartida por el despacho, dentro del término perentorio de 



cinco (5) días sin necesidad de oficio que se lo ordene, bastando 

para el efecto copia del presente proveído. 

 

SECRETARÍA proceda a realizar el trámite aquí ordenado por el medio 

más expedito o por correo electrónico de la empresa y entidades. 

 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

CORRESPONDENCIA.JUDICIAL@RUNT.COM.CO 

judiciales@igac.gov.co 

notificacionesjudiciales@ccb.org.co 

notificaciones@transunion.com 

ofiregisbogotanorte@supernotariado.gov.co 

ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co 

ofiregisbogotasur@supernotariado.gov.co 

 

La respuesta a lo requerido por el despacho podrá ser enviada al correo 

institucional flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

SECRETARÍA una vez venza el término anteriormente concedido, 

ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente 

 

4.- PDF 09: Téngase en cuenta por parte de la peticionaria lo dispuesto 

por el despacho en el presente proveído. 

 

Por SECRETARÍA LÍBRESE OFICIO con destino a la Sociedad 

ATMÓSFERA DE SEGURIDAD LTDA informándole que mediante auto de 

fecha 26 de noviembre de 2024 se dispuso lo siguiente: 

 

“De conformidad al artículo 129 de la ley 1098 de 2006 en concordancia al 

artículo 397 del C.G. del P. se procede a fijar cuota provisional de alimentos en 

favor de los menores de edad M. y J.A. GUZMÁN VILLADA, el equivalente al 

50% del salario mínimo mensual legal vigente los cuales deberán ser 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia No. 11001233021 a nombre de la señora YUDY YEYSEY NIÑO 

VANEGAS identificada con C.C. 52.936.761 dentro de los cinco (5) primeros 

días de cada mes”. 

 

Lo anterior, para que proceda a realizar los descuentos de la nómina del 

demandado y cumpla la orden impartida por el despacho dentro de las 

oportunidades antes aludidas. 

 

Igualmente, DEBERÁ al representante legal o pagador de la Sociedad 

ATMÓSFERA DE SEGURIDAD LTDA, INFORMAR si el señor DONYS 

CARLOS CABALLERO ACUÑA identificado con cédula de ciudadanía 

12.645.351, labora o presta sus servicios allí. Asimismo, para que 

informe el tipo de contratación o vinculación, su salario u honorarios, si 

devenga primas, bonificaciones, horas extra o demás emolumentos de 

orden laboral. Se concede el término de cinco (5) días. 

 

mailto:notificacionesjudiciales@ccb.org.co
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mailto:ofiregisbogotacentro@supernotariado.gov.co
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5.- PDF 10: Se ORDENA a FAMISANAR E.P.S., se sirvan informar el 

nombre del empleador del señor DONYS CARLOS CABALLERO ACUÑA 

identificado con cédula de ciudadanía 12.645.351 y los demás datos de 

ubicación de la empresa como la dirección física y electrónica donde 

recibe notificaciones judiciales. 

 

La entidad deberá dar cumplimiento a la orden impartida por el 

despacho sin necesidad de oficio que se lo ordene, bastando para 

el efecto copia del presente proveído. 

 

Proceda la parte demandante a remitir o tramitar el presente 

proveído por el medio más expedito o a través del correo 

electrónico de la EPS. 

 

6.- PDF 11: Téngase en cuenta por parte de la peticionaria lo dispuesto 

por el despacho en el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 
       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 

REF:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:   ANGGELA LUDDYTH SÁENZ MORA 

    C.C. 1.033.772.175 

DEMANDADO: OMAR CASAS HERNÁNDEZ 

 C.C. 19.107.213 

RAD:                 110013110021 202400621 00. 

 

 

1.- PDF(s) 06, 07: Se tiene por no notificado el auto admisorio y por no 

corrido el traslado de la demanda al demandado, toda vez que con la 

documental aportado por la parte demandante, no se garantiza que el 

accionado haya tenido acceso al mensaje, pues no es posible verificar: i) 

el acuse de recibo por parte del destinatario, ii) ni se aportó otro medio 

que permita establecer que el mensaje fue recibido (Sentencia SU-487 

2024, la Corte Constitucional).  

 

2.- PDF 08: Para los efectos a que haya lugar, se incorpora a los autos y 

se pone en conocimiento de los interesados, el correo electrónico 

allegado por el demandado señor OMAR CASAS HERNÁNDEZ con el que 

manifiesta aceptar se ordene llevar a cabo la práctica del examen de 

ADN según lo requerido dentro del proceso. 

 

Por lo anterior y como quiera que no se constituyen ninguno de los 

presupuestos señalados en el art. 301 del C. G. del P, para tener por 

notificado al demandado por conducta concluyente, el despacho 

DISPONE: 

 

2.1.- Por SECRETARÍA REMÍTASE al demandado la totalidad de las 

piezas procesales a través de su correo electrónico 

omar.casash@gmail.com. 

 

2.2.- ADVIÉRTALE que cuenta con veinte (20) días contados a partir de 

la notificación del presente proveído, para contestar la demanda, efecto 

para el cual debe hacerlo a través de apoderado judicial a quien debe 

otorgarle poder para actuar dentro de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
 

 

 

 

 
 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     
SECRETARIA 

C.                                                                

mailto:flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:omar.casash@gmail.com


Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 392ea56f6a64dbf0416d0b56ea099af55e62a5c58e9ac849cafa09a0e0c4e7c6

Documento generado en 09/07/2025 01:34:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Ext:71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MERLY FAYED MARTÍNEZ RAMOS 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO RODRÍGUEZ URREA 

Rad No. 11001-31-10-021-2024-00691-00 

 

PDF 05 y 06: Se incorpora a las diligencias las comunicaciones allegadas 

por TransUnion, dando cumplimiento a lo dispuesto por el despacho en 

auto precedente.  

 

PDF 07: Se incorpora a los autos la constancia de no entrega de la 

notificación al correo electrónico del demandado allegado en la demanda,  

por la causal “No fue posible la entrega al destinatario”. 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado actor, se aceptan como 

direcciones de notificación, el correo electrónico  

Hernando.Urrea.54@gmail.com, y la dirección física: Calle 2 C No. 7-31 

Interior 6 del Municipio de Funza (Cund).   

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora y a su apoderado para 

que NOTIFIQUE el mandamiento de pago y corra el traslado de la 

demanda al demandado, por el término de diez (10) días, atendiendo lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P, si la notificación es a la 

dirección física y la ley 2213 de 2022 si la notificación se hace al correo 

electrónico de la pasiva.  

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede el término perentorio de 

treinta (30), so pena de requerirla por desistimiento tácito de la acción. 

 

PDF 08: Se incorpora a los autos y se pone de presente a la interesada la 

comunicación allegada por la empresa Ingeniería y Montajes Industriales 

Castro Lagos S.A.S., informando del cumplimiento de la orden impartida 

por el despacho y de la desvinculación de la compañía del señor LUIS 

HERNANDO RODRÍGUEZ URREA.  

 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: PRIVACION DE PATRIA POTESTAD   

DEMANDANTE: LINA SÁNCHEZ QUIROGA 

DEMANDADO: MARÍA PAULA RANGEL CASTELLANOS 

Rad No. 110013110021 202400702 00 

  

Analizadas las presentes diligencias se dispone: 

 

PDF 04 y 05: Se incorpora a los autos la constancia de envió del 

citatorio para la notificación personal de que trata el artículo 291 del 

C.G.P, la cual resulto fallida en razón a que la demandada ya no reside 

allí.  

 

PDF 06 y 07: Atendiendo las solicitudes del apoderado de la parte actora 

y comoquiera que manifiesta desconocer otra dirección o lugar de 

ubicación de la señora MARÍA PAULA RANGEL CASTELLANOS el 

despacho dispone:  

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 108 del Código General 

del Proceso se ordena el EMPLAZAMIENTO de la señora MARÍA PAULA 

RANGEL CASTELLANOS; para el efecto, por secretaria realícese el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas garantizado por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en virtud de lo establecido en los incisos 5 y 6 

del artículo 108 del Código General del Proceso, lo anterior en 

concordancia a lo estipulado en el art. 10 del de la ley 2213 de 2022 

“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 

del código general del proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito”. 

 

Se informa a las partes, que una vez se realice el emplazamiento 

ordenado en el párrafo anterior y venza el término de ley, ingresarán las 

diligencias al despacho para continuar el trámite del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,        

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 
 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Ext:71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: GABRIEL ALEJANDRO OJEDA MONROY 

DEMANDADO: EDWAR ALEXIS OJEDA PEÑA 

Rad No.11001-31-10-021-2024-00804-00 

 

Atendiendo el informe secretarial y una vez revisadas las diligencias, 

advierte el despacho que la parte demandante no ha dado cumplimiento  

a lo dispuesto en providencia del 08 de abril de 2025, en consecuencia, 

el Despacho dispone: 

 

REQUERIR a la parte actora y a su apoderado, para que proceda a 

notificar al extremo pasivo de las presentes diligencias, de conformidad 

con lo ordenado en la providencia anteriormente mencionada. So pena de 

ser requerido por desistimiento tácito de la acción. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: YESSICA LORENA CALDERON GAITAN 

DEMANDADOS: JORGE ANDRES RAMÍREZ CORTÉS 

Rad No. 11001-31-10-021-2024-00808-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro 

del término de ley no se corrigieron los yerros señalados en la 

providencia de fecha 18 de febrero de 2025 la cual inadmitió la demanda, 

en aplicación del art. 90 del C.G.P. este despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Comuníquese esta determinación a la oficina judicial reparto, 

para los fines pertinentes. 

 

TERCERO: SECRETARIA deje las constancias de rigor y archive las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                
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         JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO DE MARÍA 

ASCENCIÓN GARCÍA PARDO 

DEMANDANTE: GABRIEL GARCÍA ROA. 

RAD: 11001 31 10 021 202400828 00 

 

Se incorpora a las diligencias el memorial aportado por la doctora 

GLORIA ESTELA BALLESTEROS, mediante el cual adjunta constancia 

del emplazamiento, trámite que fue llevado a cabo por la Secretaría de 

este Despacho Judicial el día 25 de mayo de 2025, en cumplimiento de lo 

ordenado mediante auto de fecha 29 de abril de 2025. 

 

Teniendo en cuenta que, según lo previsto en el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 583 y 584 del 

CGP y el artículo 97 del Código Civil, deben transcurrir más de cuatro 

meses entre cada dos citaciones, término que a la fecha no se ha 

cumplido, el Despacho dispone: 

 

Primero: Una vez vencido el término legal del emplazamiento, ingresen 

las presentes diligencias al Despacho para continuar con el trámite 

procesal previsto en los artículos 583 y 584 del C.G.P. y el artículo 97 del 

Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
 

 
 
 
 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 35 
 

Hoy 14 de julio de 2025 

 
IOHANNA LIZETH IBARRA VÁSQUEZ 

SECRETARÍA 
s 

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021  

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 
 

REF.    EJECUTIVO ALIMENTOS   

DEMANDANTE: PAULA ALEXANDRA GARCÍA DEVIA y NELLY DEVIA  
LIZCANO 

DEMANDADO: WILLINGTON GARCÍA NAGLES 
RAD N°   11001311002120250001500  

 
 

Sería del caso resolver lo que en derecho corresponda sobre las excepciones 

previas formuladas por la apoderada de la parte demandada, sin embargo, 

observa el Despacho que por secretaría no se ha realizado la publicación 

correspondiente corriendo traslado de ellas. 

 

Por secretaría procédase a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 04 

de marzo de 2025 numeral 2º. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
 

 

 
 
 

 
 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035  

Hoy 14 de julio de 2025. 

 

IOHANNA LIZETH IBARRA VÁSQUEZ 

SECRETARIA 

  J.J. 
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De 021 Familia
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: DIVORCIO 

DEMANDANTE: HECTOR ROLANDO RODRÍGUEZ ESPINOSA 

DEMANDADO: ERIKA IBETH ALBA CHICA 

Rad No. 11001-31-10-021-2025-00132-00  

    

PDF 03 y 04: Agréguense a las diligencias los memoriales radicados por 

el apoderado de la parte demandante con los cuales informa de la 

notificación de la demanda, no obstante, estas no serán tenidas en cuenta 

como quiera que no cumplen con los requisitos exigidos en la norma.  

 

En consecuencia, se REQUIERE al apoderado actor para que realice la 

notificación de la demanda a la pasiva atendiendo lo siguiente:   

 

Si se trata de la notificación a la dirección física de la demandada debe 

hacerlo en estricto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del CGP. 

 

Artículo 291 C. G. del P: Básicamente son dos los documentos que debe 

aportar la parte demandante para acreditar la notificación del auto 

admisorio a la señora ERIKA IBETH ALBA CHICA: i) el citatorio 

debidamente cotejado por la empresa postal y ii) la certificación de 

entrega del documento emitida por la empresa de correo, en la dirección 

donde la parte demandada recibe notificaciones personales con la 

constancia de que ésta reside o labora en el sitio de entrega.  

 

Artículo 292 C. G. del P: El artículo en comento exige que, luego de 

haber sido citado el demandado y de no comparecer, se debe hacer la 

notificación por aviso debiendo aportar la parte demandante al plenario 

copia del documento (aviso) debidamente cotejado, copia del auto 

admisorio y la constancia sobre la entrega del documento emitida por la 

empresa postal. 

 

En la documental allegada por el togado no se evidencia el cotejo de los 

documentos, ni la certificación de entrega con la constancia de que la 

demandada reside o labora allí.  

 

Ahora bien, si la notificación es al correo electrónico de la demandada, 

debe cumplirse con los requisitos establecidos en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, allegando la constancia de entrega del correo.  

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que, en 

cumplimiento de lo ordenado por este despacho en auto del 08 de abril 

de 2025, proceda a notificar en debida forma a la pasiva.  

 

NOTIFÍQUESE,        

La Juez, 

mailto:flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     
SECRETARIA 

C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4706e44dcb222df8fe9a665d73bb130ada4946057538415249130ecd38187e2e

Documento generado en 09/07/2025 01:34:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: HOMOLOGACIÓN – REDUCCIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: ÁLVARO PRIETO GARZÓN 

DEMANDADA: FRANCY YURLEY AGUILAR ECHEVERRIA 

Rad No. 11001-31-10-021-2025-00142-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro 

del término de ley no se corrigieron los yerros señalados en la 

providencia de fecha 22 de abril de 2025 la cual inadmitió la demanda, 

en aplicación del art. 90 del C.G.P. este despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Comuníquese esta determinación a la oficina judicial reparto, 

para los fines pertinentes. 

 

TERCERO: SECRETARIA deje las constancias de rigor y archive las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE: MARÍA ANTONIA HEREDIA DE BARACALDO 

DEMANDADOS: DRIGELIO BARACALDO CÁRDENAS 

Rad No. 11001-31-10-021-2025-00145-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro 

del término de ley no se corrigieron los yerros señalados en la 

providencia de fecha 08 de abril de 2025 la cual inadmitió la demanda, 

en aplicación del art. 90 del C.G.P. este despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Comuníquese esta determinación a la oficina judicial reparto, 

para los fines pertinentes. 

 

TERCERO: SECRETARIA deje las constancias de rigor y archive las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: YEISON HUGO ÁNGEL CALDERON 

DEMANDADO: GINNA MARCELA ÁRIAS 

Rad No. 11001-31-10-021-2025-00149-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro 

del término de ley no se corrigieron los yerros señalados en la 

providencia de fecha 22 de abril de 2025 la cual inadmitió la demanda, 

en aplicación del art. 90 del C.G.P. este despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Comuníquese esta determinación a la oficina judicial reparto, 

para los fines pertinentes. 

 

TERCERO: SECRETARIA deje las constancias de rigor y archive las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: DERLY ANGÉLICA MANCERA PRADA 

DEMANDADO: JUAN CAMILO GÓMEZ BELTRÁN 

Rad No. 11001-31-10-021-2025-00155-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro 

del término de ley no se corrigieron los yerros señalados en la 

providencia de fecha 29 de abril de 2025 la cual inadmitió la demanda, 

en aplicación del art. 90 del C.G.P. este despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Comuníquese esta determinación a la oficina judicial reparto, 

para los fines pertinentes. 

 

TERCERO: SECRETARIA deje las constancias de rigor y archive las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: MODIFICACIÓN DE ALIMENTOS Y CUSTODIA Y VISITAS 

DEMANDANTE: WEGNER ELIECER TAPIERO TAPIERO 

DEMANDADO: YERALDIN BRIÑEZ PÉREZ 

Rad No. 11001-31-10-021-2025-00158-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro 

del término de ley no se corrigieron los yerros señalados en la 

providencia de fecha 29 de abril de 2025 la cual inadmitió la demanda, 

en aplicación del art. 90 del C.G.P. este despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Comuníquese esta determinación a la oficina judicial reparto, 

para los fines pertinentes. 

 

TERCERO: SECRETARIA deje las constancias de rigor y archive las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: JOHANA SAENZ GÓMEZ 

DEMANDADO: ALVEIRO DARIO GARAVITO ÁRIAS 

Rad No. 11001-31-10-021-2025-00190-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que dentro 

del término de ley no se corrigieron los yerros señalados en la 

providencia de fecha 23 de mayo de 2025 la cual inadmitió la demanda, 

en aplicación del art. 90 del C.G.P. este despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Comuníquese esta determinación a la oficina judicial reparto, 

para los fines pertinentes. 

 

TERCERO: SECRETARIA deje las constancias de rigor y archive las 

diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez,  

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 
C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro
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Juzgado De Circuito

De 021 Familia
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Ext: 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                            

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF. REVISIÓN DE INTERDICCIÓN. 

DE: ADRIANA ESPERANZA GARCIA HERRAN 

DEMANDANTE: MARTHA DE LA CONCEPCION GARCIA HERRAN. 

RAD: 11001-31-10-021-2002-01287-00 

 

Se anexa diligencia de informe de visita social elaborado por la asistente 

social adscrita a este despacho judicial, practicada a la señora ADRIANA 

ESPERANZA GARCIA HERRAN, vistos en PDF 05 archivo digital. En 

consecuencia, se pone en conocimiento de las partes el contenido de dicho 

informe. 

 

Analizadas las diligencias, se advierte que las pretensiones de la demanda 

no se han formulado de manera clara y expresa, en especial en lo que 

respecta a la determinación concreta y delimitada del o de los actos 

jurídicos para los cuales se solicita la adjudicación judicial de apoyos, así 

como la identificación de las personas que podrían fungir como apoyos 

del titular del acto jurídico, esto en razón a que en ningún caso el Juez 

puede pronunciarse sobre apoyos respecto de actos jurídicos que no estén 

solicitados dentro del proceso, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: SE REQUIERE a la señora MARTHA DE LA CONCEPCIÓN 

GARCIA HERRAN a fin de que informe a este despacho que personas 

conforman el núcleo familiar de ADRIANA ESPERANZA GARCIA 

HERRAN, aportando nombres completos, datos de ubicación y 

direcciones de correo electrónicos.  

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a la señora MARTHA DE LA CONCEPCIÓN 

GARCIA HERRAN para que allegue los registros civiles correspondientes, 

con el fin de acreditar el vínculo familiar que ostenta respecto de la señora 

ADRIANA ESPERANZA GARCIA HERRAN. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a la señora MARTHA DE LA CONCEPCION 

GARCIA HERRAN para que dé cumplimiento al numeral quinto del auto de 

fecha 16 de diciembre de 2024. 

 

CUARTO: Notifíquese al agente del Ministerio Público adscrito al despacho 

de conformidad con lo reglado en el art. 40 de la Ley 1996 de 2019 

 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

IOHANNA LIZETH IBARRA VÁSQUEZ 

SECRETARÍA 

S 
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Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Ext: 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                            

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF. REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

DEMANDANTE: NADIA EMPERATRIZ MESA ROJAS. 

INTERDICTA: RICARDO ARTURO MESA ROJAS. 

RAD: 11001-31-10-021-2004-01323-00 

 

Se incorpora a las diligencias el informe de visita social elaborado por la 

asistente social adscrita a este despacho judicial, practicada al señor 

RICARDO ARTURO MESA ROJAS, visto en PDF 07. En consecuencia, se 

pone en conocimiento de las partes el contenido de dicho informe. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se evidencia que no se 

ha dado cumplimiento al numeral segundo del auto fechado de 13 de 

noviembre de 2024. En aras de garantizar los derechos prevalentes del 

señor RICARDO ARTURO MESA ROJAS, este Despacho dispone lo 

siguiente: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Secretaría Distrital de Planeación Bogotá D.C, 

a fin de que informe a este despacho qué trámite fue realizado con ocasión 

de la solicitud de valoración de apoyos del señor RICARDO ARTURO MESA 

ROJAS, y a qué entidad le correspondió efectuar dicha valoración, 

conforme a lo ordenado mediante oficio No. 1067 del 03 de diciembre de 

2024.Oficiese y tramítese por el Despacho. 

 

SEGUNDO: Notifíquese al agente del Ministerio Público adscrito al 

despacho de conformidad con lo reglado en el art. 40 de la Ley 1996 de 

2019. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

IOHANNA LIZETH IBARRA VÁSQUEZ 

SECRETARÍA 

S 

Firmado Por:
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Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Ext: 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                            

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 
REF. REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

DE: ANA BEATRIZ CACERAS BERNAL 

DEMANDANTE: CLARA EUGENIA CACERES BERNAL. 

RAD: 11001 31 10 021 200401580 00 

 

Se incorpora a las diligencias el informe de valoración de apoyos rendido 

por la secretaria Mayor de Bogotá, practicada a la señora ANA BEATRIZ 

CACERAS BERNAL, visible en el archivo PDF No 03. En consecuencia, se 

pone en conocimiento de las partes el contenido de dicho informe. 

 

Se anexa además la diligencia de informe de visita social elaborado por la 

asistente social adscrita a este despacho judicial, correspondiente a la 

señora ANA BEATRIZ CACERAS BERNAL, visto en PDF 04 archivo 

digital. En consecuencia, se pone en conocimiento de las partes el 

contenido de dicho informe. 

 

A su vez, se advierte que las pretensiones de la demanda no se han 

formulado de manera clara y expresa, en especial en lo que respecta a la 

determinación concreta y delimitada del o de los actos jurídicos para los 

cuales se solicita la adjudicación judicial de apoyos, así como la 

identificación de las personas que podrían fungir como apoyos del titular 

del acto jurídico, esto en razón a que en ningún caso el Juez puede 

pronunciarse sobre apoyos respecto de actos jurídicos que no estén 

solicitados dentro del proceso, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: CÓRRASE traslado del Informe de valoración de apoyos 

rendido   por la Personería de Bogotá, por el termino de diez (10) días, 

a todos los interesados y al Agente del Ministerio Público adscrito a este 

juzgado. 

 

SEGUNDO: SE REQUIERE a la señora CLARA EUGENIA CACERES 

BERNAL a fin de que informe a este despacho que personas conforman el 

núcleo familiar de ANA BEATRIZ CACERAS BERNAL, aportando nombres 

completos y datos de ubicación. 

 

TERCERO: SE REQUIERE a la señora CLARA EUGENIA CACERES BERNAL 

para que allegue los registros civiles correspondientes, con el fin de 

acreditar el vínculo familiar que ostenta respecto de la señora ANA 

BEATRIZ CACERAS BERNAL.  

 

CUARTO: SE REQUIERE a la señora CLARA EUGENIA CACERES BERNAL 

para especifique y delimite de manera clara el tipo de acto o actos 

jurídicos para los cuales se requiere la adjudicación judicial de apoyos, las 

entidades ante quienes se van a tramitar y la persona que puede ejercer 

cada uno de los apoyos.  
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QUINTO: Notifíquese al agente del Ministerio Público adscrito al despacho 

de conformidad con lo reglado en el art. 40 de la Ley 1996 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

IOHANNA LIZETH IBARRA VÁSQUEZ 

SECRETARÍA 

S 

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be083caa1f0e9d44afe0675e3611c16318d2aa3778d521dd57ab0c6efae26283

Documento generado en 10/07/2025 09:41:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Ext. 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF. REVISIÓN INTERDICCIÓN  

DE: CATALINA PARRADO MORALES con C.C. 1.136.911.371 

RAD: 11001 31 10 021 201800293 00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y tras la consulta realizada 

en el aplicativo ADRES, se evidencia que el señor HUMBERTO PARRADO 

CESPEDES se encuentra activo en el régimen contributivo, afiliado a la 

entidad prestadora de servicios de salud, COOSALUD EPS S.A., En aras 

de garantizar sus derechos prevalentes este Despacho dispone: 

 

OFICIAR, a COOSALUD EPS S.A., a fin de que informe a este despacho 

todos los datos de ubicación actual que reposan en su base de datos del 

señor HUMBERTO PARRADO CESPEDES identificado con C.C. No. 

17.323.892, como afiliado. 

 

Secretaria oficie de conformidad, al correo electrónico 

notificacioncoosaludeps@coosalud.com  

 

Notifíquese Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho. 

 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 35 

Hoy 14 de julio de 2025 

 
IOHANNA LIZETH IBARRA VÁSQUEZ 

SECRETARÍA 
s 

Firmado Por:

mailto:flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacioncoosaludeps@coosalud.com


Sandra Isabel Bernal Castro
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DBOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021  

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF.    LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL.  

DEMANDANTE: MARTHA JEANNETTE BARRERA MEDINA 

DEMANDADA: JAIME PINILLA CIVETTA 

RAD N°:   110013110021-2019-00258-00.  

 

 

Sería del caso entrar a revisar y aprobar el trabajo de partición allegado por 

la auxiliar de la justicia designada para el asunto, no obstante, se encuentra 

que a la fecha los extremos procesales no han acreditado el pago de los 

honorarios fijados a la profesional del derecho que confeccionó el trabajo 

partitivo como se indicó en auto del 11 de marzo de 2025. 

 

Se requiere a los señores MARTHA JENNETTE BARRERA MEDINA y JAIME 

PINILLA CIVETTA para que en el término de cinco (5) días acrediten el 

pago de los honorarios establecidos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

IOHANNA LIZETH IBARRA VÁSQUEZ 

SECRETARIA 

 J.J. 

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: ANA EMILCEN BOYACA PACANCHIQUE C.C.Nº 

40.039.263 en representación de su menor hijo ALEX RICARDO 

SARMIENTO BOYACA  

CAUSANTE: LUIS FRANCISCO SARMIENTO SOTO C.C.Nº 

17.168.294  

Rad No. 11001-31-10-021-2019-00926-00 

 

 

PDF 61, 62 y 64: Se incorpora a los autos los poderes allegados por los 

doctores JOSE NICOLAS FORERO CELY, LIZETH CAMILA VILLAMIL 

VASQUEZ y EDITH JUDITH PEREZ JAIME, con la facultad expresa para 

realizar el trabajo de partición. En consecuencia, se les designan como 

partidores y se les concede el termino de 20 días para realizar el trabajo 

partitivo.  

 

PDF 65: Se incorpora a las diligencias la comunicación allegada por la 

DIAN, con la cual informan que se puede seguir adelante con el presente 

sucesorio.  

 

De otro lado y como quiera que el Banco de Bogotá, no ha dado 

respuesta a lo pedido por el despacho, se REQUIERE a la entidad 

financiera antes mencionada, para que en el término perentorio de 

cinco (05) días de cumplimiento a lo dispuesto por el despacho en 

providencia del 07 de noviembre de 2024, comunicada con oficio 1058 

del 03 de diciembre de 2024. 

 

Secretaria oficie de conformidad acompañando el oficio del 

presente proveído, del mencionado anteriormente y del oficio 

(PDF 58 y 63) 

 

NOTIFÍQUESE,        

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 
 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                

Firmado Por:
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Sandra Isabel Bernal Castro

Juez
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De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF:    UNIÓN MARITAL DE HECHO   

DEMANDANTE:  LUIS DANIEL VEGA CASTILLO  

DEMANDADO:  ANA MARGOTH HORTUA 

RAD:    110013110021 202200686 00 

 

Al Despacho de manera oficiosa el presente proceso, a fin de realizar control 

de legalidad sobre las actuaciones que han rodeado el desarrollo de la litis, 

se tiene que bajo el amparo del artículo 132 del C.G. del P., es necesario 

pronunciarse sobre los autos de fecha 03 de septiembre de 2024 y 01 de 

julio de 2025 que han determinado entre otros, correr traslado de las 

excepciones (de mérito) y fija fecha para audiencia que trata el artículo 372 

del C.G: del P. 

 

Se tiene entonces que, del primer auto señalado esto es, el fechado del 03 

de septiembre de 2024 se ordenó a secretaría correr traslado de ley frente 

a las excepciones formuladas por la parte demandada. Observa el Despacho 

que la apoderada de la parte actora ha solicitado sea publicado en lista el 

respectivo término para ella realizar su pronunciamiento a las excepciones. 

 

Para el caso que nos ocupa, este tipo de excepciones de mérito, deben ser 

descorridas por auto más no como fijación en lista. Si bien puede apreciarse 

que por parte del Despacho se dio tal orden, dicha orden no debió operar 

para que la señora secretaria así procediera. 

 

En otros términos, existe una clara diferencia entre publicar un traslado por 

"fijación en lista" y mediante "traslado en auto" radica en la forma en que 

se notifica a las partes sobre un acto procesal que, para este asunto en 

particular, se trata del traslado de las excepciones de mérito. La fijación en 

lista es una forma de notificación pública, donde el acto se hace constar en 

un lugar visible y accesible del juzgado, y se considera notificado a partir de 

una fecha específica. Por otro lado, el traslado en auto implica notificar 

directamente a las partes, esto es mediante estado digital, en atención al 

uso de las tecnologías de la información como hoy se aplica en la justicia 

colombiana. 

 

Conforme a lo anterior y, tal como se dijo en líneas precedentes, tal orden 

debió corresponder a únicamente correr traslado mediante auto y por el 

término de ley a la parte accionante y ella, si a bien lo tiene pronunciarse 

del asunto puesto de presente. 

 

En consecuencia, este Despacho funda el presente control de legalidad en 

de conformidad a lo establecido por la Corte Suprema de Justicia en 

providencia del 29 de agosto de 1997 (G.J). CIVIL, 232, quien ha sostenido 

que “los autos ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes”, por lo 

tanto, se procederá a dejar sin valor ni efecto la totalidad del auto de fecha 

01 de julio de 2025, pues no debió haberse fijado fecha sin respetar el 
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término que en el que pudiera la parte demandante allegar sus 

manifestaciones a las excepciones propuestas y, en idéntica línea, dejar sin 

valor ni efecto el inciso final del auto del 03 de septiembre de 2024 para en 

su lugar disponer correr traslado de las excepciones mediante este proveído 

y por el término que señala el artículo 370 del C.G. del P., para que una vez 

publicada la presente providencia la parte actora defina si se pronuncia o no 

al escrito presentado por la parte demandada. 

 

Ahora bien, por parte de la profesional Dra. SOTO REYES se ha radicado un 

recurso de reposición frente al auto que fijó fecha de audiencia y, dado que 

por mandato legal se debe descorrer traslado de él a la parte demandada 

así se procederá en los términos del articulo 110 del C.G. del P. Efectuado 

lo anterior, se definirá el trámite del asunto en lo que en derecho 

corresponda. 

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 01 de julio de 

2025 en su totalidad por los motivos expuestos. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el inciso final del auto fechado 

03 de septiembre de 2024 y el cual quedará así: 

 

“Vistas las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada 

se corre traslado de ellas a la parte actora en los términos del artículo 

370 del C.G. del P. Por secretaría contrólense los términos de ley.” 

 

TERCERO: Incorporarse al proceso el recurso de reposición formulado por 

la apoderada de la parte actora y por secretaría córrase traslado de él en 

los términos del articulo 110 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, ingrese al Despacho el expediente digital 

de manera inmediata para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

 

 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025. 

 
IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ 

SECRETARIA 

  J.J. 
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Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Ext:71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: DECLARACION DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: LAURA MARÍA AMAYA DURAN 

DEMANDADO: JHON JAIRO CÁCERES SANDOVAL 

Rad No. 110013100212023-0069100 

 

PDF 12: Se agrega a los autos constancia de notificación de la demanda, 

al correo electrónico del señor JHON JAIRO CÁCERES SANDOVAL, 

informado en la demanda.  

 

Transcurrido el termino de traslado el demandado, guardo silencio, por lo 

que se tiene por no contestada la demanda.  

  

Atendiendo lo anterior, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 97 

del Código General del Proceso, es decir, presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión contenidos en la demanda, con los que se 

pretende demostrar la unión marital de hecho. 

 

Para efectos de dar continuidad al presente tramite y conforme lo 

dispuesto en el único parágrafo y el numeral 10° del artículo 372 del CGP, 

se procede con el decreto de pruebas a fin de agotar también el objeto de 

la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

ibidem. 

 

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE 

 

Documentales: Tener como tales las aportadas con la demanda, según 

su valor probatorio.  

 

Testimonios e interrogatorios: Conforme al artículo 168 del C.G.P. en 

armonía con el numeral 10° del artículo 372 del CGP, se niegan por 

resultar innecesarios frente a la aplicación del artículo 97 del C.G.P. 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA: No Contestó la demanda.  

 

Por lo demás se dispondrá, que una vez en firme la presente providencia, 

ingrese al despacho para proferir sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 

 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
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La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Ext:71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL – FIJACIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA - REGULACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE: EMIGDIO HERNANDEZ ALBARRACIN C.C.  

80.248.169 

DEMANDADO: MARITZA SANCHEZ CELIS C.C. 1.024.462.109 

Rad No. 11001-31-10-021-2023-00770-00 

 

PDF 14: Atendiendo el memorial allegado por el apoderado de la parte 

demandante doctor NICOLÁS DAVID RODRÍGUEZ OSPINA y teniendo en 

cuenta que la transacción a la que llegaron las partes según el acuerdo 

suscrito el día 11 de marzo de 2024, se ajusta al derecho sustancial, el 

Juzgado la aceptará, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 

del Código General del Proceso, que a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 312. TRÁMITE. En cualquier estado del proceso podrán las 

partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias que surjan 

con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por 

quienes la hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del 

proceso o de la respectiva actuación posterior a este, según fuere el caso, 

precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga.  

 

Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las partes, 

acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado 

del escrito a las otras partes por tres (3) días. 

 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 

declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa 

sobre la totalidad de las cuestiones debatidas o sobre las condenas 

impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae sobre parte del 

litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 

posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no 

comprendidos en aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que 

admita la transacción. El auto que resuelva sobre la transacción parcial es 

apelable en el efecto diferido, y el que resuelva sobre la transacción total 

lo será en el efecto suspensivo. 

 

Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá 

lugar a costas, salvo que las partes convengan otra cosa. 

 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que 

conoce del proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren 
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pruebas que no obren en el expediente, el juez las decretará de oficio o a 

solicitud de parte y para practicarlas señalará fecha y hora para 

audiencia.” 

 

Así las cosas, por haberse celebrado la transacción de común acuerdo por 

las partes, sus apoderados y por versar sobre la totalidad de la cuestión 

debatida, se declarará la terminación del proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiuno de Familia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por TERMINADO el presente asunto por 

TRANSACCIÓN, en virtud de lo instituido en el artículo 312 del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR la totalidad de las medidas cautelares decretadas 

en este asunto. Secretaría ofíciese de conformidad. 

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: ARCHÍVESE el presente proceso, previas las constancias de 

rigor.    

 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                
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La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
 

IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ 
SECRETARIA 

C. 

JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Ext:71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Primero (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: CARMEN YOLANDA PEREZ MADRID 

DEMANDADO: RAMIRO SALCEDO MILLAN 

Rad No. 11001-31-10-021-2023-00776-00 

 
PDF 12: Como quiera que el auxiliar de la justicia doctor PABLO 

ALEXANDER ORTIZ, designado como apoderado en amparo de pobreza 

de la parte demandada, no acepto la designación, se le RELEVA del cargo. 

 
En consecuencia, y a fin de dar celeridad y continuar el trámite del proceso 

el despacho dispone: 

 
DESIGNAR apoderado Judicial de la Lista de Auxiliares de la Justicia en 

AMPARO DE POBREZA, para el señor RAMIRO SALCEDO MILLAN, quien 

lo representará en este asunto. INFÓRMESELE el anterior nombramiento 

por el medio más expedito según lo dispuesto en el artículo 49 del C. G. 

del P. y una vez acepte, SECRETARÍA proceda a notificarle el auto 

admisorio y correrle el traslado de la demanda (art. 91 CGP). 

 

En atención a lo dispuesto en el art. 121 C. G. del P., se decreta la 

suspensión de los términos del proceso, hasta tanto un auxiliar de la 

justicia acepte el cargo, se le notifique y conteste la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 
SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Sandra Isabel Bernal Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

Ref. FILIACIÓN EXTRAMATRONIAL  

DEMANDANTE: RAFAEL HUMBERTO MONTAÑA JIMÉNEZ, FLOR 

MARÍA JIMÉNEZ, MANUEL ALFONSO JIMÉNEZ CASALLAS, ROSA 

ALVINA MONTAÑA VALERO y CLARIZA SUAREZ. 

DEMANDADA: LILIA MONTAÑA RODRÍGUEZ, ANA MERCEDES 

MONTAÑA RODRÍGUEZ y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR RAFAEL MONTAÑA RODRÍGUEZ 

Rad. No.11001311002120230079300 

 

PDF 14 Y 15: Se incorpora a los autos la aceptación del cargo, la 

contestación de la demanda y el paz y salvo allegados por el curador ad-

litem de los herederos indeterminados, doctor PABLO ALEXANDER 

ORTIZ SUAREZ. 

 

PDF 16: Se Incorpora a las diligencias la renuncia de poder allegada por 

el doctor PEDRO HUMBERTO VARGAS GOMEZ, apoderado de los 

demandantes, no obstante, se niega acceder a la misma, hasta tanto el 

apoderado litigante acredite haber remitido la comunicación de que trata 

el inciso 4º del art. 76 del C. G. del P., a quien le otorgó la facultad para 

actuar en estas diligencias.  

 

Advierte el despacho, que la señora ANA MERCEDES MONTAÑA 

RODRÍGUEZ, no ha dado cumplimiento a lo ordenado en providencia 

del 08 de noviembre de 2024, se REQUIERE para que otorgue poder a 

su apoderado de confianza para que la represente dentro de estas 

diligencias. Secretaria informe lo aquí dispuesto al correo electrónico: 

guadalupeinternet@gmail.com.   

 

De otro lado y a fin de dar trámite al proceso, considera pertinente el 

despacho oficiar al Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, a fin 

de que informe que familiares se requieren para tomar la muestra de 

ADN, que determine la paternidad del señor RAFAEL MONTAÑA 

RODRÍGUEZ. 

 

Secretaria OFICIE al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses – Grupo de Genética, a fin de que informen, si tomando la 

prueba de ADN a los señores RAFAEL HUMBERTO MONTAÑA 

JIMÉNEZ, FLOR MARÍA JIMÉNEZ, MANUEL ALFONSO JIMÉNEZ 

CASALLAS, ROSA ALVINA MONTAÑA VALERO y CLARIZA SUAREZ, 

como presuntos hijos del señor RAFAEL MONTAÑA RODRÍGUEZ y a 

las señoras LILIA MONTAÑA RODRÍGUEZ, ANA MERCEDES 

MONTAÑA RODRÍGUEZ, como hermanas del causante y presuntas tías 
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de los demandantes, se puede determinar la paternidad, de este, sobre 

aquellos. De no ser así informé al despacho con que familiares se puede 

reconstruir el perfil genético, para demostrar la paternidad.  

 

Secretaria proceda de conformidad, adjuntando el presente 

proveído, y el link del expediente sin ninguna restricción.    

 

 

NOTIFÍQUESE,        

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c766498daf85275bfd72843e19a7c7b4d08ee9fba9ac6dc9755616c3f42fb588

Documento generado en 09/07/2025 01:34:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Ext:71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: ALEIDA CRUZ  

DEMANDADO: JORGE HERNANDO AVENDAÑO CARRERO  

Rad No. 11001-31-10-021-2023-00857-00 

 

PDF 12: Como quiera que el auxiliar de la justicia Doctor PABLO 

ALEXANDER ORTIZ, designado como apoderado en amparo de pobreza 

de la parte demandada, no acepto la designación, se le RELEVA del cargo. 

 

En consecuencia, y a fin de dar celeridad y continuar el trámite del proceso 

el despacho dispone: 

 

DESIGNAR apoderado Judicial de la Lista de Auxiliares de la Justicia en 

AMPARO DE POBREZA, para el señor JORGE HERNANDO AVENDAÑO 

CARRERO, quien lo representará en este asunto. INFÓRMESELE el 

anterior nombramiento por el medio más expedito según lo dispuesto en 

el artículo 49 del C. G. del P. y una vez acepte, SECRETARÍA proceda a 

notificarle el auto admisorio y correrle el traslado de la demanda (art. 91 

CGP). 

 

En atención a lo dispuesto en el art. 121 C. G. del P., se decreta la 

suspensión de los términos del proceso, hasta tanto un auxiliar de la 

justicia acepte el cargo, se le notifique y conteste la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
 
 
 
 
 
 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 
Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     
SECRETARIA 

C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE: MARIA VICTORIA PASTO FRANCO 

DEMANDADO: JHON SEBASTIAN FRANCO VERANO 

Rad No. 11001-31-10-021-2024-00113-00 

  

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte actora, 

doctora CLAUDIA BOLENA FAJARDO URREA, en el que solicita la 

terminación del proceso por desistimiento de las pretensiones de la 

demanda; este estrado judicial teniendo en cuenta que se reúnen los 

requisitos y produce los efectos del art. 314 del C.G.P.1.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto por desistimiento de 

las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto. ofíciese de conformidad. 

 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas anotaciones 

pertinentes en los sistemas de registro del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,        

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 
1 ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 

las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, 

civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no 

impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 

representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo. 
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: CESACIÓN EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: MARÍA DEL PILAR CASTRO GONZÁLEZ 

DEMANDADA: JOSÉ LUIS CHAVES RUEDA 

Rad No. 11001-31-10-021-2024-00309-00  

  

En atención al escrito suscrito por los apoderados de las partes y los 

señores MARÍA DEL PILAR CASTRO GONZÁLEZ y JOSÉ LUIS 

CHAVES RUEDA, en el que solicitan la terminación del proceso por 

desistimiento de las pretensiones de la demanda y contestación de 

demanda, como quiera que las partes decidieron continuar con su 

matrimonio; este estrado judicial teniendo en cuenta que se reúnen los 

requisitos y produce los efectos del art. 314 del C.G.P.1.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto por desistimiento 

realizado por las partes. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto. ofíciese de conformidad. 

 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas anotaciones 

pertinentes en los sistemas de registro del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,        

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
1 ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 

las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, 

civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no 

impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 

representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo. 
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Ext:71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: ADRIANA LUCIA VELÁSQUEZ VILLARRUEL 

DEMANDADO: YEISON STIVEN ARBOLEDA ZAPATA. 

Rad No.11001-31-10-021-2024-00409-00 

 

PDF 04: Se tiene por notificado personalmente al demandado señor 

YEISON STIVEN ARBOLEDA ZAPATA. 

 

Transcurrido el termino de traslado el demandado, guardo silencio, por lo 

que se tiene por no contestada la demanda. 

 

Atendiendo lo anterior, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 97 

del Código General del Proceso, es decir, presumir ciertos los hechos 

susceptibles de confesión contenidos en la demanda, con los que se 

pretende demostrar la unión marital de hecho. 

 

Para efectos de dar continuidad al presente tramite y conforme lo 

dispuesto en el único parágrafo y el numeral 10° del artículo 372 del CGP, 

se procede con el decreto de pruebas a fin de agotar también el objeto de 

la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 

ibidem. 

 

PARTE DEMANDANTE. 

 

Testimonios e interrogatorio del demandado: Conforme al artículo 168 del 

CGP en armonía con el numeral 10° del artículo 372 del CGP, se niegan 

por resultar innecesarios frente a la aplicación del artículo 97 del CGP. 

 

PARTE DEMANDADA.  

 

No contesto demanda. 

 

Por lo demás se dispondrá, que una vez en firme la presente providencia, 

ingrese al despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Teléfono 3532666 Extensión 71021. 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF:  EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   ZANDIA MIREYA ORJUELA LATORRE 
    C.C. 52.331.843  

DEMANDADO:  JAIME ENRIQUE NIÑO MORALES 

  C.C. 79.780.952 

RAD:                 110013110021 202400433 00. 

 

1.- SECRETARÍA proceda de conformidad con lo dispuesto por el 

despacho en auto del 16 de diciembre de 2024 corriendo traslado del 

recurso de reposición contra el auto que libro mandamiento de pago 

proferido por este despacho. 

 

Igualmente, PROCEDA A LIBRAR EL OFICIO ordenado emitir en el 

numeral primero del auto calendado 8 de octubre de 2024 ubicado en el 

PDF 02 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

2.- PDF 14: Téngase en cuenta por parte del peticionario lo dispuesto 

por el despacho en el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 
Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     
SECRETARIA 

C.                                                                

Firmado Por:

Sandra Isabel Bernal Castro

Juez

Juzgado De Circuito

De 021 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: DISMINUCION CUOTA ALIMENTARIA  

DEMANDANTE: YILBER ARMANDO BUENO NIÑO 

DEMANDADO: KAREN LIZETH HERNÁNDEZ NAVAS 

Rad No. 11001-31-10-021-2024-00447-00 

  

PDF 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23: Para los fines a que haya lugar se 

incorpora a los autos las comunicaciones allegadas por las entidades, 

SINR, DIAN, RUNT, Cámara de Comercio, TRANSUNION, IGAC y ADRES. 

 

Atendiendo lo anterior y como quiera que la NUEVA EPS no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en autos precedentes, se dispone:  

 

REQUERIR a la NUEVA EPS, a fin de que se sirva informar el nombre 

del empleador para el cual labora el señor YILBER ARMANDO BUENO 

NIÑO identificado con C.C. 1.057.690.595 y el ingreso base de 

cotización.  

 

La entidad mencionada deberá dar cumplimiento a la orden 

impartida por el despacho, dentro del término perentorio de 

cinco (5) días sin necesidad de oficio que se lo ordene, bastando 

para el efecto copia del presente proveído.  

 

SECRETARÍA proceda a realizar el trámite aquí ordenado por el medio 

más expedito o por correo electrónico de la empresa y entidades. 

 

La respuesta a lo requerido por el despacho podrá ser enviada al correo 

institucional flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De otro lado, advierte el despacho que el demandante señor YILBER 

ARMANDO BUENO NIÑO, no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por 

el despacho en providencia del 25 de febrero de los corrientes, en 

consecuencia: 

 

Teniendo en cuenta lo normado por el numeral 1º del artículo 317 del 

Código General del Proceso, que expresa que, cuando para continuar el 

trámite de la demanda se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que la hubiese formulado, el Juez 

ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes. 

 

Vencido dicho término sin que se dé cumplimiento con lo ordenado se 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación. 

 

En razón a lo anterior, se REQUIERE, por segunda vez al señor YILBER 

ARMANDO BUENO NIÑO, para que dentro del término perentorio de 

treinta (30) días, proceda a conferir poder a su apoderado de confianza, 

a fin de que lo represente en el presente asunto, so pena de dejar sin 

mailto:flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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efectos el libelo demandatorio y disponer la terminación del proceso por 

desistimiento tácito de la acción.  

 

Secretaria informe la presente decisión al correo electrónico del 

demandante: tattobueno@hotmail.es. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: PARTICIÓN ADICIONAL 

DEMANDANTE: ALBEIRO ACOSTA FORERO Y OTROS 

CAUSANTES: VICTOR JULIO ACOSTA ROMERO 

Rad No. 11001-31-10-021-2024-00461-00  

 

PDF 09: Se incorpora a los autos sustitución de poder allegado por la 

doctora JULIETH ANDREA ACOSTA FORERO a quien se le reconoce 

personería para actuar dentro del presente asunto, en los términos y 

para los efectos del poder conferido por los señores ALBEIRO COSTA 

FORERO, JULIETH ANDREA ACOSTA FORERO, FREDY LEANDRO ACOSTA  

FORERO, VICTOR EDILSON ACOSTA FORERO y ELSA MARIA FORERO 

MESA. 

 

De otro lado y como quiera que la parte demandada no dio 

cumplimiento a lo ordenado en providencia del 22 de abril de 2025, el 

despacho dispone:  

Se designa terna de la Lista de Auxiliares de la Justicia en el oficio de 

partidor para que realice la partición y adjudicación de los bienes de 

esta sucesión dentro del término de veinte (20) días. Por secretaría 

genérese el acta respectiva y comuníquese la designación por el 

medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE,        

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 
 

 
 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 
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JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 3532666 Extensión 71021 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de julio de dos mil veinticinco (2025) 

 

REF: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: JORGE LUIS ORTEGÓN FLOREZ 

DEMANDADO: CATHLEENN JOANNE HENAO VARGAS 

Rad No. 11001-31-10-021-2024-00462-00 

  

En atención al escrito presentado por el señor JORGE LUIS ORTEGÓN 

FLOREZ, en el que solicitan la terminación del proceso por desistimiento 

de las pretensiones de la demanda, por acuerdo entre las partes; este 

estrado judicial teniendo en cuenta que se reúnen los requisitos y 

produce los efectos del art. 314 del C.G.P.1.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto por desistimiento de 

las pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto. ofíciese de conformidad. 

 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas anotaciones 

pertinentes en los sistemas de registro del juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE,        

La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 

 

 

 

 

 
1 ARTÍCULO 314. DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la 

sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de 

las pretensiones y personas no comprendidas en él. 

En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, 

civiles o comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no 

impedirá que se promueva posteriormente el mismo proceso. 

El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 

El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su cuantía. 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 

representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo. 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 035 

Hoy 14 de julio de 2025 

 

       IOHANNA LIZETH IBARRA VASQUEZ                     

SECRETARIA 

C.                                                                
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